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el 11 de julio y el 20 de octubre de 2006, con los números 2.508 y 3.665, 
respectivamente, de su orden de protocolo; por don Manuel Tierraseca 
Blázquez y doña Isabel Jiménez Azogue.

Tercero.–La dotación inicial de la Fundación es de treinta mil euros, de 
los cuales siete mil quinientos han sido aportados por los fundadores y 
depositados en una entidad bancaria a nombre de la Fundación. Los vein-
tidós mil quinientos euros restantes serán aportados en los tres próximos 
años, a razón de siete mil quinientos euros por año, en las fechas que 
constan en la escritura protocolizada con el número 3.665.

Cuarto.–El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Don Manuel Tierraseca Blázquez.
Vicepresidente: Doña Isabel Jiménez Azogue.
Secretario: Doña Míriam Morilla Pérez.
Vocales: Doña María Carmen Ribas Banús y don José Luis Guillén 

García.

Quinto.–El domicilio de la entidad radica en la Partida Puig Ferré, Pol. 
número 5, de Nulles (Tarragona), CP 43887, y su ámbito territorial de 
actuación, según consta en el artículo 1.3 de los Estatutos, será todo el 
territorio de la nación española.

Sexto.–El objeto de la Fundación, recogido en el artículo 3 de los Esta-
tutos, se centra en La Familia como pilar básico para todos sus fines, y 
especialmente, en la atención de los siguientes colectivos: personas 
mayores, personas con discapacidad y personas en situación de margina-
ción y/o exclusión social.

Séptimo.–Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda 
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente el 
carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando obligado, dicho 
órgano de gobierno, a la presentación de las cuentas y del plan de actua-
ción anuales ante el Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre; y los 
Reales Decretos 553/2004, de 17 de abril; 562/2004, de 19 de abril; 1600/2004, 
de 2 de julio, y 1337/2005, de 11 de noviembre.

Fundamentos de Derecho

Primero.–A la Administración General del Estado-Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales le corresponde el ejercicio del Protectorado del 
Gobierno sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas 
de competencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 
y disposición transitoria tercera de la Ley 50/2002, 26 de diciembre, de 
Fundaciones, así como en el artículo 40 del Reglamento de fundaciones de 
competencia estatal, aprobado mediante el Real Decreto 1337/2005, de 11 
de noviembre, en relación con el Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, por 
el que se reestructuran los Departamentos Ministeriales (artículo 9), y con 
los Reales Decretos 562/2004, de 19 de abril y 1600/2004, de 2 de julio, por 
los que se aprueba y desarrolla, respectivamente, la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

La Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapaci-
dad es competente para resolver el presente expediente, en virtud de la 
Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio, sobre delegación del ejercicio de 
competencias en los órganos administrativos del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales («BOE» del día 13 de julio).

Segundo.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en sus 
artículos 34 y 35, así como el artículo 43 del Reglamento de Fundaciones 
de Competencia Estatal, aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 de 
noviembre, establece que son funciones del Protectorado, entre otras, 
velar por el respeto a la legalidad en la constitución de la fundación e 
informar, con carácter preceptivo y vinculante para el Registro de Funda-
ciones de competencia estatal, sobre la idoneidad de los fines y sobre la 
adecuación y suficiencia dotacional de las fundaciones que se encuentren 
en proceso de constitución.

Tercero.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en 
los artículos 3, 10, 11 y 12 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones.

Cuarto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, en su artículo 36, esta-
blece que existirá un Registro de Fundaciones de competencia estatal 
dependiente del Ministerio de Justicia, en el que se inscribirán los actos 
relativos a las fundaciones que desarrollen su actividad en todo el territo-
rio del Estado o principalmente en el territorio de más de una Comunidad 
Autónoma. La estructura y funcionamiento del citado Registro se deter-
minarán reglamentariamente. Asimismo, la disposición transitoria cuarta 
de dicha Ley y la Disposición transitoria única del Reglamento de Funda-
ciones de competencia estatal, establecen que, en tanto no entre en fun-
cionamiento el Registro de Fundaciones a que se refiere el citado artículo, 
subsistirán los Registros de Fundaciones actualmente existentes.

Quinto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, esta-
blece que se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución 

de la fundación, el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y 
cese, por cualquier causa, de los miembros del patronato y otros órganos 
creados por los Estatutos, y las delegaciones y apoderamientos generales 
concedidos por el patronato y la extinción de estos cargos.

Sexto.–La Fundación persigue fines de interés general, conforme al 
artículo 3 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

Séptimo.–La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de 
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente 
para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado del 
Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.–Clasificar a la Fundación Los Tres Arcángeles: San Miguel, 
San Gabriel y San Rafael, instituida en Nulles (Tarragona), cuyos fines de 
interés general son predominantemente de asistencia social.

Segundo.–Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 43/0040.

Tercero.–Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de 
los miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho 
cuarto de la presente Orden, así como su aceptación de cargo.

Cuarto.–Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 16 de noviembre de 2006.–El Ministro de Trabajo y Asuntos 
Sociales, P. D. (Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio), la Secretaria de 
Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, María Amparo 
Valcarce García. 

 21783 RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2006, de la Secreta-
ría de Estado de la Seguridad Social, por la que se fija la 
fecha en la que determinadas Direcciones Provinciales del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social y del Instituto 
Social de la Marina asumirán competencias en relación 
con la gestión de la prestación por incapacidad temporal.

La disposición adicional cuadragésima octava de la Ley 30/2005, de 29 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2006, 
modifica el artículo 128.1.a) del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto legislativo 1/1994, de 20 
de junio, estableciendo que el Instituto Nacional de la Seguridad Social, a 
través de los órganos competentes para evaluar, calificar y revisar la inca-
pacidad permanente, será el único competente para determinar los efec-
tos que deben producirse en la situación de incapacidad temporal, una 
vez agotado el plazo de doce meses de duración de la misma, bien recono-
ciendo la prórroga expresa de dicha situación con un límite de seis meses 
más, bien iniciando un expediente de incapacidad permanente o emi-
tiendo el alta médica a los exclusivos efectos de la prestación económica 
por incapacidad temporal. Asimismo, esta entidad gestora será la única 
competente para determinar si una nueva baja médica producida en los 
seis meses siguientes a la citada alta médica tiene o no efectos económi-
cos, cuando el proceso se genere por la misma o similar patología.

A su vez, el apartado dos de la citada disposición adicional establece 
que la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, a propuesta del Insti-
tuto Nacional de la Seguridad Social, y mediante resolución publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado», determinará la fecha en la que los órganos 
competentes para evaluar, calificar y revisar la situación de incapacidad 
permanente del trabajador, asumirán las competencias antes indicadas.

El citado artículo 128.1.a) de la Ley General de la Seguridad Social se 
incardina en la regulación aplicable al Régimen General, a cuya normativa 
se remiten en esta materia las normas reguladoras de los regímenes espe-
ciales de la Seguridad Social. Por esta razón, las competencias reconoci-
das legalmente al Instituto Nacional de la Seguridad Social, entidad ges-
tora de los regímenes de la Seguridad Social, salvo del Régimen Especial 
de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, cuya gestión corres-
ponde al Instituto Social de la Marina, deben entenderse atribuidas, en 
relación con este Régimen Especial, al último organismo citado, de 
acuerdo con las normas reguladoras de dicho Régimen. En el ejercicio de 
las mencionadas competencias hay que distinguir, por tanto, la fase de 
propuesta, atribuida a las comisiones de evaluación de incapacidades o a 
los equipos de valoración de incapacidades, y la fase de resolución, que 
corresponde a los Directores Provinciales de la entidad gestora compe-
tente en cada caso.

Las comisiones de evaluación de incapacidades, constituidas en las 
Direcciones Provinciales del Instituto Nacional de la Seguridad Social que 
más adelante se relacionan, reúnen los presupuestos instrumentales, 
tanto de orden material como personal, necesarios para la inmediata 
asunción de las nuevas competencias.

En su consecuencia, esta Secretaría de Estado, a propuesta del Insti-
tuto Nacional de la Seguridad Social, resuelve lo siguiente:
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Primero.–Las Direcciones Provinciales del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y del Instituto Social de la Marina, a través de las comi-
siones de evaluación de incapacidades constituidas en las primeras, asu-
mirán las competencias relacionadas en el artículo 128.1.a), segundo 
párrafo, del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio, en la 
redacción dada por la disposición adicional cuadragésima octava de la 
Ley 30/2005, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2006, en las provincias de Barcelona, Girona, Lleida y Tarra-
gona, a partir del día 1 de enero de 2007.

Segundo.–Desde la fecha de efectos indicada en el resuelve anterior, 
una vez agotado el plazo de duración de doce meses de la situación de 
incapacidad temporal, el Instituto Nacional de la Seguridad Social y el 
Instituto Social de la Marina, en el ámbito de aplicación del Régimen 
Especial de los Trabajadores del Mar, serán los únicos competentes para 
reconocer la prórroga expresa de dicha situación, la iniciación de un 
expediente de incapacidad permanente o la emisión del alta médica a los 
exclusivos efectos de la prestación económica por incapacidad temporal, 
así como para determinar si una baja médica, producida dentro del 
periodo de seis meses posteriores a la citada alta médica, por la misma o 
similar patología, tiene o no efectos económicos.

Cuando la cobertura de la incapacidad temporal derivada de contin-
gencias profesionales se hubiera concertado con una mutua de acciden-
tes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, la 
mutua correspondiente efectuará ante el Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social o ante el Instituto Social de la Marina, según corresponda, 
propuesta de actuación en alguno de los sentidos indicados en el párrafo 
anterior, debiendo entenderse aceptada dicha propuesta por la entidad 
gestora si ésta no se manifiesta en contrario en el plazo de los cinco días 
siguientes al de su recepción.

Madrid, 29 de noviembre de 2006.–El Secretario de Estado de la Segu-
ridad Social, Octavio Granado Martínez. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 21784 RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2006, de la Secretaría 
General de Energía, por la que se certifica un captador 
solar plano, marca Chromagen, modelo CR 10 P8, fabri-
cado por Chromagen Solar Energy.

Recibida en la Secretaría General de Energía la solicitud presentada 
por Chromagen España, S.L. con domicilio social en C/ Brújula, 3, Polí-
gono Industrial PISA, 41927 Mairena de Aljarafe (Sevilla), para la certifi-
cación de un captador solar plano, fabricado por Chromagen Solar Energy, 
en su instalación industrial ubicada en Israel.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación 
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya certificación 
se solicita, y que el laboratorio Instituto Nacional de Técnica Aeroespa-
cial, mediante dictamen técnico con clave CA/RPT/4451/017/INTA/06, y la 
entidad colaboradora ATISAE, por certificado de clave IA-05/0304-P/SE, 
han hecho constar respectivamente que el tipo o modelo presentado cum-
ple todas las especificaciones actualmente establecidas por Orden de 28 
de julio de 1.980 sobre exigencias técnicas de los paneles solares.

Esta Secretaría General, de acuerdo con lo establecido en la referida dis-
posición ha resuelto certificar el citado producto, con la contraseña de certi-
ficación NPS-12706, y con fecha de caducidad el día 31 de octubre de 2009, 
definiendo como características técnicas del modelo o tipo certificado las 
que se indican a continuación, debiendo el interesado presentar, en su 
caso, el certificado de conformidad de la producción antes del 31 de octu-
bre de 2009.

Esta certificación se efectúa en relación con la disposición que se cita 
y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento o dis-
posición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en 
las que se basa la concesión de esta certificación dará lugar a la suspen-
sión cautelar automática de la misma, independientemente de su poste-
rior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales 
que de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, 
ante el Secretario General de Energía, previo al contencioso-administra-

tivo, conforme a lo previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999, de 14 de 
enero, que modifica la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Marca: Chromagen.
Modelo: CR 10 P8.
Características:

Material absorbente: Cobre.
Tratamiento superficial: Pintura negra solar.
Superficie de apertura: 2,16 m2.
Superficie de absorbente: 2,14 m2.

Madrid, 31 de octubre de 2006.–El Secretario General de Energía, Ignasi 
Nieto Magaldi. 

 21785 RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2006, de la Secretaría 
General de Energía, por la que se certifica un captador 
solar plano, marca Chromagen, modelo CR 10 P8, fabricado 
por Chromagen Solar Energy.

Recibida en la Secretaría General de Energía la solicitud presentada 
por Chromagen España, S.L. con domicilio social en C/ Brújula, 3, Polí-
gono Industrial PISA, 41927 Mairena de Aljarafe (Sevilla), para la certifi-
cación de un captador solar plano, fabricado por Chromagen Solar Energy, 
en su instalación industrial ubicada en Israel;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación 
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya certificación 
se solicita, y que el laboratorio Instituto Nacional de Técnica Aeroespa-
cial, mediante dictamen técnico con clave CA/RPT/4451/016/INTA/06, y la 
entidad colaboradora ATISAE, por certificado de clave IA-05/0304-P/SE, 
han hecho constar respectivamente que el tipo o modelo presentado cum-
ple todas las especificaciones actualmente establecidas por Orden de 28 
de julio de 1980 sobre exigencias técnicas de los paneles solares,

Esta Secretaría General, de acuerdo con lo establecido en la referida 
disposición ha resuelto certificar el citado producto, con la contraseña de cer-
tificación NPS-12806, y con fecha de caducidad el día 31 de octubre de 2009, 
definiendo como características técnicas del modelo o tipo certificado las 
que se indican a continuación, debiendo el interesado presentar, en su 
caso, el certificado de conformidad de la producción antes del 31 de octu-
bre de 2009.

Esta certificación se efectúa en relación con la disposición que se cita 
y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento o dis-
posición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en 
las que se basa la concesión de esta certificación dará lugar a la suspen-
sión cautelar automática de la misma, independientemente de su poste-
rior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales 
que de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, 
ante el Secretario General de Energía, previo al contencioso-administra-
tivo, conforme a lo previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999 de 14 de 
enero, que modifica la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Marca: Chromagen.
Modelo: CR 12 P8.
Características:

Material absorbente: Cobre.
Tratamiento superficial: Pintura negra solar.
Superficie de apertura: 2,60 m2.
Superficie de absorbente: 2,53 m2.

Madrid, 31 de octubre de 2006.–El Secretario General de Energía, Ignasi 
Nieto Magaldi. 

 21786 RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2006, de la Secretaría 
General de Energía, por la que se certifica un captador 
solar plano, marca Raditherm, modelo SCP 124, fabricado 
por Papaemmanouel, S. L.

Recibida en la Secretaría General de Energía la solicitud presentada 
por Raditherm, S.L. con domicilio social en calle Pintores Arrue, s/n, 


